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DEMANDANTE:         BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:         YANERIS JOHANA LORA OROZCO  

 

Señor Juez a su Despacho el presente proceso monitorio, para decidir su 

admisión. Sírvase proveer.  

 

Soledad, abril 22 de 2024. 

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOLEDAD, ABRIL 22 DE 2024. 

 

Revisada cuidadosamente la demanda y sus anexos encuentra el Despacho 

que se debe inadmitir para que se corrijan las siguientes falencias: 

 

Acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la Ley 

2220 de 2022, la parte actora no aportó prueba alguna de haber agotado la 

conciliación previa como requisito de procedibilidad para acudir a la 

jurisdicción civil, por tratarse de un proceso declarativo y ser conciliable la 

materia que se pone en conocimiento del juez. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo indicado en el artículo 621 del Código 

General del Proceso: 
 

“Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate 

es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 

jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 

divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea 

obligatoria la citación de indeterminados. 

 

Parágrafo. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1º del 

artículo 590 del Código General del Proceso”. 
 

Consecuente con lo anterior, tenemos que la parte actora no solicitó medidas 

cautelares procedentes, lo cual sería la excepción al deber de agotar el 

requisito de procedibilidad, conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

621 antes transcrito. 

  

Así mismo, el demandante deberá aclarar el municipio de residencia de la 

demandada, ya que no lo especifica en el acápite de notificaciones. Lo 

anterior, en concordancia a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 y 

numeral 1° del artículo 90 ibidem.  

 

Así las cosas, se concederá el termino legal para que la demandante subsane 

los defectos señalados, so pena de rechazo de la demanda. 
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada, por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante subsanar los defectos indicados 

en la parte motiva de esta providencia, dentro del término de cinco (05) días, 

so pena de rechazo.  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARÍA FERNANDA PABÓN 

ROMERO, en calidad de apoderada judicial del demandante, en los términos 

del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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